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•PUNTOS DE VISTA 

Disparates Arquitectónicos 

CADA vez que se intenta dotar de 
casa propia a alguno de nuestros 
centros culturales, literarios o ar-

tísticos, surge de inmediato por parte 
de otras instituciones la pretensión de 
que se les instale también en el pro-
yectado edificio, con perjuicio, desde 

luego, de la que pa 
recia tener ya con-
seguido un nuevo y 
meior alojamiento. 

Todavía hay gen-
tes que no conci-
ben que una Biblio 
teca, un Museo, una 
Academia, un Ate-
neo u otra corpo-
ración análoga pue 
d a merecer la po-
sesión exclusiva de 
un edificio, para el 
cumplimiento de su 
función cultu r a l , 
porque son muchos 
aún l o s individuos 

„ . , que desconocen la 
Moreno, preferente atención 

que se les presta en todos los países 
civilizados a esas importantes institu-
ciones. 

El Estado y los Municipios, por otra 
parte, tampoco tienen un exacto con-
cepto de las necesidades que reclaman 
las diversas Oficinas de la Adminis-
tración Pública, para poder desarrollar 
normalmente sus actividades y prestar 
con eficiencia los servicios que les es-
tan encomendados; y, en vez de adop-
tar un plan metódico y bien estudiado 
para la construcción de edificios he-
chos ad hoc, han querido resolver los 
problemas que se les han ido presen-
tando. mediante el sistema de ias 
'"adaptaciones" —realizadas muchas ve 
ees con la mayor torpeza, de acuerdo 
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con el capricho de los gobernantes en 
turno—; o bien alquilando viejos edi-
ficios de propiedad privada, cuyo dete-
rioro va en aumento cada día, debido 
no solamente al desgaste natural de to-
do bien inmueble, sino también a la 
poca atención que se presta a su con-
servación y buen uso, todo lo cual tiene 
como consecuencia que nuestras Ofici-
nas públicas —salvo muy contadas ex-
cepciones— ofrezcan un aspecto de mi-
seria y completo abandono, el cual sue-
le estar de acuerdo también con el de-
plorable estado de su mobiliario, sin 
que pueda alegarse como excusa la es-
casez de recursos económicos, porque 
éstos han sido casi siempre muy creci-
dos y son en la actualidad casi fabu-
losos, dada la extraordinaria cuantía 
de los ingresos que el Estado viene per-
cibiendo por concepto de impuestos. 

A pesar de las altas cifras que al-
canzan las recaudaciones, totalmente 
agotadas por la imprevisora dilapida-
ción que se viene realizando de los fon-
dos públicos, constituye un motivo de 
rubor para todos los ciudadanos cons-
cientes, contemplar la situación en que 
se hallan las Oficinas de muchos Mi-
nisterios, las Zonas Fiscales, las Jefa-
turas Locales de Sanidad, las Audien-
cias y los Juzgados, en los cuales casi 
todo lo que existe es mezquino y pro-
visional, porque funcionan en casas de 
propiedad particular, estrechas e inade 
cuadas para las necesidades de esas 
dependencias, y por las cuales se pagan 
—o se deben— numerosos alquileres 
que, al final de cada año fiscal, re-
presentan crecidísimas sumas. 

La distribución de la mayor parte de 
las Oficinas pertenecientes a los distin- | 
•tos Ministerios resulta asimismo de-
plorable, porque nuestros gobernantes ) 
pasados y presentes han incurrido des-
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de los primeros t iempos de la R e p ú b l i -
ca hasta la fecha , en el ya c i tado g r a -
ve error de las " a d a p t a c i o n e s " , c r eyen -
do de buena f e y por ignorancia, i n -
capacidad o incultura, que todo ed í f t -
ció sirve para cualquier uso: que u n a I 
Casa de Apartamentos , c o n numerosos 
locales pequeños destinados a v iv ien-
das, puede servir para instalar en ella 
las Of ic inas de un Ministerio, sin n e -
cesidad de modi f i car por completo la 
estructura interior del edi f ic io : que u n 
Teatro puede convertirse fác i lmente en 
Casa de Socorros, o un vie jo Cuartel 
en Tribunal de Justicia, con sólo r e a -
lizar unas pequeñas alteraciones, que 
por regla general se reducen a la c o n s -
trucción o demolic ión de unos cuantos 
tabiques. 

Recuérdese que el magni f i co ed i f i -
cio que se estaba construyendo para 
Palacio Presidencial en los terrenos de 
la antigua Estación de Vil lanueva y 
cuyas obras estaban va bastante a d e -
lantadas, se pretendió convertir lo en 
Capitolio, y, cuando se vió que ésto 
resultaba materialmente imoosible, se 
dispuso el derribo total de lo ya ed i -
f i cado , teniendo que volarse con d ina -
mita la estructura de la gran cúpula, 
casi concluida, sin miramiento alguno 
a lo que tal h e c h o representaba en 
lo atañadero al dispendio de los f o n -
dos oúbl icos : c o m o también n o debfl 
olvidarse que el Palacio erigido en la 

hov l lamada Avenida de las Misiones 
ser la sede del Gob ierno y Conse jo 
P r o v i n c i a n o adquirió el Estado a m u y 
alto nrecio para convertirlo a su vez 
en Palac io ¿res idencia l m a s al c o m -
probarse después que el edi f ic io resul 
taba pequeño y en m u c h o s aopectos 
inadecuado para ser la mansión_ del 
Poder Ejecutivo, n o se tuvo m n g u n es 
crúpulo en añadirle otro piso, a m a -
nera de ático, que, ademas de ser t m 
adefesio, le quitó por completo la pers -
pectiva a su cúpula central , la que f u e 
a feada m á s aún posteriormente, c o n 
1» «rflciün d - otras -construcciones y de 
varias antiestéticas ch imeneas que s ir -
ven de " o r n a m e n t o " a sus fachadas 

¿ Y qué decir de los edif icios donde 
se hal lan aglutinadas las Of i c inas de 
los Ministerios de Comerc io y de T r a -
ba jo , de la ruinosa Casa de los J u z -
gados, del viejo Castillo donde están 
depositados «prov is iona mente los; v a -
liosos f ondos de la Bibl ioteca Nacional , 
y del ridículo caserón en que se g u a r -
d a n hac inados los objetos n o m e n o s 
valiosos, de nuestro Museo Nacional? 

•Qué mied^ censarse del proyecto 
que c o n inexplicable desconoc imiento 
de ia importancia y de las necesidades 
de cada una de dichas instituciones h a 
sido sugerido en f e cha reciente, c on el 
propósito de agruparlas en el eai f ic io 
oue con el nombre de Palac io de Se l las 
Artes se trata de levantar eri e l lugar 
que actualmente ocupa la Pls^a del 
Polvorín ' ' ¿Es que todavía no hay un 
p lan def init ivo para mantener lo ya 
acordado en un caso y lo dispuesto fwr 
la ley en el otro, en cuanto a la indis -
pensable separación que h a n de t ene t 
, „ ! , „ „ centros de cultura, a f in ae que 
c^da u n o de ellos pueda llenar c u m -
pUdamente los objet ivos y as f i e l -
dades que, respectivamente les corr s_ 
n n n d e n ' Preguntas son éstas que uc 
m a n d a n una respuesta categórica por 
m r t e de quienes h a n sugerido esa reu -
n i ó ? a todas luces improcedente, para 
Sr^e'r «alir de dudas. Nosotros, por c o n -
? t ó e r a r que el malhadado intento r e . 
v í t e excepcional importancia , nos r o -
I r v a m o f p a r a otro día nuestras o t e e r . 
vaciones v c oméntanos , ya que noy 
nos vemosy privados de hacerlo c o n la 
evtensión que el asunto m e r e . - , P>>I 
i m S n o s l o la fa l ta de e s p a c i o , y de 
t iempo. 
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